
 

MENDOZA, 8 de Noviembre de 2023 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº 21600/2023 iniciado por la Dirección de Informática y 

Comunicación (TIC), donde se tramita el segundo llamado de la Licitación Privada N° 

02/2023 para la “Adquisición e Instalación de Equipos de Sonido para las Aulas de la 

Facultad”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que existe la necesidad de contratar a una empresa que efectúe la 

provisión de Equipos de Sonido y el Servicio Integral de Cableado e Instalación en las 

aulas de clases de la Facultad. 

 

Que en el acto licitatorio del día 18 de Octubre del corriente año, como 

establece el acta de apertura contenida en el expediente, no se recibieron ofertas por 

parte de los proveedores invitados en el llamado de la Licitación Privada N° 1/2023, 

según condiciones establecidos en Resolución N° 406/2023–F.D. 

 

Que en la Resolución N° 534/2023–F.D, se declara desierta la Licitación 

Privada N° 1/2023. 

 

Que la Secretaría Económico-Financiera, realiza el encuadre de la compra 

a realizar y eleva propuesta de Licitación Privada conforme Decreto Nº 1023/2001 art. 

25 inciso c) y Decreto Reglamentario Nº 1030/2016 art. 12; Ordenanza N° 03/2023-R; 

Ordenanza N° 86/2014-CS y Ordenanza N° 02/2023-R. 

. 

Que, asimismo presenta Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 

particulares y específicas técnicas que regirán la presente contratación. 

 

Que existe disponibilidad presupuestaria para afrontar el gasto, debiendo 

imputarse al NUP N° 2087/2023. 

 

Que el trámite se encuentra dentro de lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto Nº 1023/2001 PEN, Decreto Reglamentario Nº 1030/2016, Ordenanza Nº 

15/13-C.S., Ordenanza Nº 86/14-C.S. y Resolución Nº 631/19 R. 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones, 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 2/2023 para la 

“Adquisición e Instalación de Equipos de Sonido para las Aulas de la Facultad”, tramitado 

por Expediente Nº 21600/2023. 

 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas elevado por la Secretaría Económica Financiera, y que forma parte de la 

presente Resolución. 
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ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora a los siguientes 

miembros: Sra. Verónica Elisa PARADA (Legajo N° 24.156), Sr. Matías MUSSUTO 

(Legajo N° 27.764) y la Sra. Carla Jael GÓMEZ SALINAS (Legajo N° 34.046). Miembros 

Suplentes: Sra. Claudia Susana CABUT (Legajo N° 21.102), Sr. Matías Pascual RUSSO 

(Legajo N° 28.471) y la Sra. Gladys Beatriz LONGO (Legajo N° 23.695). 

 

ARTÍCULO 4º.- Designar como integrantes de la Comisión de Recepción a los siguientes 

miembros: Sra. María Laura FARFAN BERTRAN (Legajo N° 32.579), Sr. Esteban 

Domingo FERNANDEZ (Legajo N° 32.352) y el Sr. Pablo Valentín VALLONE INTILE 

(Legajo N° 31.790). Miembros Suplentes: Sra. María de los Ángeles GALLARDO 

ACCARDI (Legajo N° 33.882), el Sr. Federico Alberto SAYD (Legajo N° 27.803) y el Sr. 

Exel Darciel DAVILA (Legajo N° 32.615). 

 

ARTÍCULO 5º.- Encomendar a la Secretaría Económica-Financiera la realización y/o 

control de los restantes actos de la contratación hasta la conclusión en legal forma de 

la misma. 

 

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución, que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

 

ARTICULO 7º.- Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 
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María Laura FARFÁN BERTRÁN  Fernando PÉREZ LASALA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA  DECANO 

 
  



 

-ANEXO- 

PROYECTO PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo:      LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023 

Clase:     De etapa única nacional 

Modalidad:     Llave en Mano 

Encuadre Legal:  (Lic. Priv.- Conc. Priv.): Anexo Dec. Delegado N° 

1023/2001, Art. 25, inc. c); Anexo Dec. N° 

1030/2016, Art. 12; Ordenanza N° 03/2023-R; 

Ordenanza N° 86/2014-C.S. y Orenanza N° 

02/2023-R. 

Rubro:      Equipamiento y Servicio de Instalación  

Expediente:    EXP 21600/2023  

Objeto de la Contratación: COMPRA DE EQUIPOS DE SONIDO Y SERVICIO  

      INTEGRAL  CABLEADO E INSTALACIÓN 

 

PRESENTACION DE OFERTAS:  

 

Lugar / Dirección Plazo y Horario 

 

LA OFERTAS SE PRESENTARÁN EN FORMATO 

PAPEL Y/O DIGITAL  

 

FORMATO PAPEL: MESA DE ENTRADAS 

PLANTA BAJA - FACULTAD DE DERECHO UNCUYO 

CENTRO UNIVERSITARIO - CIUDAD MENDOZA 

 (CP. 5500) 

 

FORMATO DIGITAL 

lp_sonido@derecho.uncu.edu.ar 

 

De lunes a viernes, en días 

hábiles para la UNCUYO,  

en horario de 09:00 a 

13:00 y de 14:00 a 18:00 

horas  

 

Hasta el día 

MARTES, 27 DE 

FEBRERO DE 2024 

A LAS 11:00 

 

 

ACTO DE APERTURA 

 

Lugar / Dirección 

 

Plazo y Horario 

 

SECRETARIA ECONOMICO FINANCIERA 

FACULTAD DE DERECHO UNCUYO 

CENTRO UNIVERSITARIO - CIUDAD 

MENDOZA 

(CP. 5500) 

MARTES, 27 DE FEBRERO 

DE 2024 

11:00 HORAS 
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VISITA de las Instalaciones y Aulas de la Facultad de carácter obligatorio: 

 

Lugar / Dirección 

 

Plazo y Horario 

 

FACULTAD DE DERECHO UNCUYO 

CENTRO UNIVERSITARIO - CIUDAD 

MENDOZA -(CP. 5500) 

 

Responsables de Visitas: 

 

 Verónica E. Parada (Cel. 261-6597733)  

 

 Lorenzo A. Grosso (Cel. 261-2070847) 

 

 Esteban D. Fernández (Cel. 263-

4202776) 

 

 Exel D. Dávila (Cel. 261-3892372) 

 

Se adjunta formulario de certificación de 

visitas (ANEXO III) 

 

Desde el 12 al 15 de 

DICIEMBRE DE 2023 

De 10:00 a 13:00 HORAS 

 

Y 

 

 

Desde el 14 al 16 de 

FEBRERO DE 2024 

De 10:00 a 13:00 HORAS 

 

 

 

CONSULTAS  

VÍA MAIL: contrataciones@derecho.uncu.edu.ar  

A efectos de una ágil identificación, deberá consignar en asunto del correo: 

“CONSULTA LICITACIÓN PRIVADA SONIDO AULAS” 

 

      

 

 

 

 

Firma Oferente: ____________________________ 
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INVITACIÓN A COTIZAR 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023 

EXP 21600 /2023 - “S/COMPRA DE EQUIPOS DE SONIDO Y SERVICIO 

INTEGRAL  CABLEADO E INSTALACIÓN” 

 

 

 

SEÑOR OFERENTE  

Sírvase completar sus datos y cotizar según el detalle que se indica a continuación. Los 

datos consignados serán utilizados por la UNCUYO en caso de ser necesarios y se 

considerarán válidas las notificaciones a la dirección y mail informados, cualquiera sea 

el medio utilizado. 

  

Nombre de la 

Empresa 

 

 

Representante Legal 

 

 

CUIT  

Dirección 

 

 

Teléfono  

Mail  

C Postal  

 

       

 

Firma Oferente: ____________________________ 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023 

EXP 21600 /2023 - “S/COMPRA DE EQUIPOS DE SONIDO Y SERVICIO 

INTEGRAL  CABLEADO E INSTALACIÓN” 

CONSIDERACIONES GENERALES.  

Las Empresas oferentes, deberán realizar una visita de las Instalaciones y Aulas 

de la Facultad de carácter obligatorio, para de esta manera poder realizar una 

evaluación del trabajo a realizar. Verificar las instalaciones y medidas.  

La presente descripción de los Rubros tiene como objeto definir la calidad de los Equipos 

de Sonido, materiales, mecanismos y métodos a utilizar en cada una las tareas de 

cableado e instalación integral y funcional de los mismos, las cuales se realizarán en un 

todo de acuerdo a las presentes especificaciones y las E.T.P., siempre que la 

documentación particular no indique otra cosa.  

Es importante que el OFERENTE comprenda el fin mismo de la obra y sus 

correspondientes rubros, de modo tal que pueda advertir tareas no incluidas dentro de 

la presente documentación técnica. La no inclusión de tareas por parte de la Dirección 

Tics de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo y que por su carácter 

sean obvias e insustituibles de acuerdo al fin de la presente licitación, deberán ser 

advertidas e incluidas por el OFERENTE en la planilla de cotización por rubros, sin 

considerarse tareas adicionales. Si no fueran advertidas al momento de la cotización, 

será responsabilidad de éste realizarlas a su costo.  

Estas tareas no incluidas en el pliego deberán ser cotizadas en forma independiente 

para no entorpecer la comparación de los rubros en el momento en que se realice el 

análisis de las ofertas.  

Las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES son requerimientos de 

calidades mínimas, el oferente puede mejorar las calidades y características y 

disposición de los elementos, o procedimientos de la instalación funcional integral o del 

equipamiento específico, el que será considerado por la Comisión Evaluadora.  

MODALIDAD DE CONTRATACION: Llave en Mano, Decreto 1030/2016 – Art.25 inc. b 

“cuando se estime conveniente para los fines públicos concentrar en un único 

proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecto”. Lo que 

implica la ejecución de todas las tareas acabadas y perfectas, por un precio integral 

(precio único y total), así como un plazo de tiempo para la entrega final.  

PLAZO DE EJECUCION:  se convendrá de acuerdo a los cronogramas de tareas que 

deberán presentar cada oferente de acuerdo a su plan de trabajo. Asimismo, se aclara 

que la ejecución de las tareas de instalación se deberá ajustar a las actividades 

académicas. Fijando horarios que no entorpezcan las mismas.  

GARANTÍA TÉCNICA INTEGRAL: 24 Meses. DIRECCIÓN TÉCNICA: Técnico o Ingeniero.  

 

Firma Oferente: ____________________________ 

 

Res. Nº 535 



 

-5- 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023 

EXP 21600 /2023 - “S/COMPRA DE EQUIPOS DE SONIDO Y SERVICIO 

INTEGRAL CABLEADO E INSTALACIÓN” 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

 

 La Empresa ……..................................................................................................,  

habiendo examinado el lugar donde se realizarán los trabajos, las cláusulas, 

especificaciones, planos y demás documentación relacionados a la obra de 

referencia, se compromete a ejecutarlos de acuerdo a los mencionados 

documentos. 

 

 

Renglón 

N° 

 

Cant

. 

DETALLES Y CONDICIONES  

IV

A 

% 

P

R

E

C

I

O 

(Indicar: marca, medida, calidad, etc.) 

 

U

n

i

t

a

r

i

o 

 

TOTAL 

  AULAS DE PLANTA BAJA    

1  

 

 

AULA MAGNA  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 12 canales  

 2 (Dos) Micrófonos inalámbricos 

 1 (Una) Revisión de potencia. Diagnóstico. 

Propuesta 

 

Retirar consola equipo existente y reinstalación 

del mismo al aula LIT 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para todo 

el equipamiento, considerando la instalación y equipos 

existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

 

   

 



 

2  AULA A – AULA B – AULA F 

 (especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 3 (Tres) Consolas de 4 canales pasivas 

Phantom 

 12 (Doce) Parlantes o cajas activas o 

potenciadas 

 3 (Tres) Micrófonos inalámbricos 

 3 (Tres) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda de 

hierro 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para todo 

el equipamiento, considerando la instalación y equipos 

existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

   

3  AULA C y AULA E  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

Nota: aula C es aula taller para las PPS y será aula 

debate 

 

 3 (Tres) Micrófonos inalámbricos 

 5 (Cinco) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para todo 

el equipamiento, considerando la instalación y equipos 

existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

 

   

4  AULA D  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 2 (Dos) Cajas Activas potenciadas de 

140W 

 1 (UN) Micrófono de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 

Consola: se utilizará la consola del Aula I   

(Desinstalar Consola Aula I para llevarla al aula D) 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para todo 

el equipamiento, considerando la instalación y equipos 

existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

 

   



 

  AULAS PLANTA ALTA 

 

   

5  AULA MAGNITA (H)  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 6 canales pasiva 

analógica con alimentación Phantom 

 2 (Dos) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 2 (Dos) Micrófonos inalámbricos 
 

Desinstalar consola existente, se moverá al Aula G 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para 

todo el equipamiento, considerando la instalación y 

equipos existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente.   

   

6  AULA I  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 4 canales pasiva 

analógica con alimentación Phantom 

 2 (Dos) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 1 (Un) Micrófono inalámbrico  
 

 Desinstalar consola existente, se moverá al Aula D  

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para todo 

el equipamiento, considerando la instalación y equipos 

existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente.  

 

   

7  AULA J  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 4 canales pasiva 

analógica con alimentación Phantom 

 1 (Un) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 1 (Un) Micrófono inalámbrico 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para 

todo el equipamiento, considerando la instalación y 

equipos existentes en cada aula con garantía técnica.  

   



 

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente.  
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 AULA K  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 4 canales pasiva 

analógica con alimentación Phantom 

 1 (Un) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 1 (Un) Micrófono inalámbrico 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para 

todo el equipamiento, considerando la instalación y 

equipos existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

  

 

 

   

9  AULA L  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 4 canales pasiva 

analógica con alimentación Phantom 

 2 (Dos) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 1 (Un) Micrófono inalámbrico 

 4 (Cuatro) Cajas Activas potenciadas de 

140W 

 

Desinstalar consola existente, se moverá al Aula G 

 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para 

todo el equipamiento, considerando la instalación y 

equipos existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

   

10  AULA M  

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

 

 1 (Una) Consola de 4 canales pasiva 

analógica con alimentación Phantom 

 1 (Un) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 1 (Un) Micrófono inalámbrico 
 

   



 

 A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para 

todo el equipamiento, considerando la instalación y 

equipos existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

 

11  AULA LIT (Laboratorio Integral de Tecnología) 

(especificaciones de los equipos en Anexo 1) 

  

 1 (Un) Micrófonos de Mano dinámico 

cardiode con cable con pie de base redonda 

de hierro 

 1 (Un) Micrófonos inalámbricos 

 

 Instalar consola del aula Magna 

 Instalar las cajas activas BLG compradas para LIT 

 

A.- Servicio Integral de Instalación, cableado para 

todo el equipamiento, considerando la instalación y 

equipos existentes en cada aula con garantía técnica.  

 B.- Relevamiento obligatorio. Propuesta técnica 

detallada del trabajo a realizar por parte del oferente. 

   

                                                  TOTAL 

U$S……………………….. 

   

 

Son 

dólares………………………………………………………………………………………………… 

 

TOTALES DE EQUIPOS PARA AULAS 

 

CONSOLAS De 4 Canales: 8 (ocho) 

De 6 Canales: 1 (Una) 

De 12 Canales: 1 (Una) 

 

MICRÓFONOS 

INALÁMBRICOS 

Total: 17 

Magna (2) – Aula A-B-C (3) – Aula C y E (3) – Aula D (1) – 

Aula Magnita (2) – Aula I (1) – Aula J (1) – Aula K (1) – 

Aula L (1) Aula M (1) LIT (1) 

 

MICRÓFONO DE MANO 

DINÁMICO CARDIODE 

CON CABLE CON PIE DE 

BASE REDONDA DE 

HIERRO 

 

Total: 16 

Aulas A/B/C (3) – Aulas E y C  (3) –Aula D (1) – Aula 

Magnita (2) – Aula I (2) – Aula J (1) – Aula K (1) – Aula L 

(1) – Aula M (1) – LIT (1) 

CAJAS ACTIVAS  Total: 18 

Aula A/B/C (12) – Aula D (2) 

Aula L 
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VISITA OBLIGATORIA 

 

Fecha y horario de visita:  Desde el 12/12/23 al 15/12/23 

     De 10 a 13 h  

   

     Desde el 14/02/24 al 16/02/24 

     De 10 a 13 h  

 

      

Responsables de Visitas: Verónica E. Parada (Cel. 261-6597733) 

     Lorenzo A. Grosso (Cel. 261-2070847) 

     Esteban D. Fernández (Cel. 263-4202776) 

     Exel D. Dávila (Cel. 261-3892372) 

 

Se adjunta formulario de certificación de visitas (ANEXO III) 

 

 

 

 

Firma Oferente: ____________________________ 

 

 

 

CLAUSULAS PARTICULARES  

 

ARTÍCULO 1: Objeto La presente licitación tiene por objeto la adquisición e instalación 

de EQUIPOS DE SONIDO, según lo determinado por la Dirección TIC – Facultad de 

Derecho UNCUYO. 

  

ARTÍCULO 2: Marco Normativo  

La presente licitación se rige, en este de orden de prelación por:  

1. Ordenanza Consejo Superior Nº 86/2014, sus modificatorias y 

complementarias.  

2. Decreto Delegado Nº 1023/2001.  

3. Decreto Nº 1030/2016, siempre y cuando sus disposiciones no resulten 

contrarias a la normativa indicada precedentemente, sean acordes a la 

autonomía Universitaria y resulten aplicables teniendo en cuenta las 

particularidades y necesidades de la Universidad.  

4. Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 

Técnicas  

 

ARTÍCULO 3: Plazos  

Todos los plazos establecidos en este Pliego y en toda otra documentación relacionada 

con el llamado a esta licitación, serán considerados en días hábiles administrativos para 

la UNCUYO, salvo que en forma expresa se establezcan en días corridos. En estos casos 

cuando el vencimiento de algún plazo coincida con un día feriado, se extenderá dicho 

vencimiento hasta el primer día hábil administrativo siguiente.  
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ARTÍCULO 4: Consultas Previas  

Las consultas deberán plantearse por mail a la dirección: 

contrataciones@derecho.uncu.edu.ar, en idioma español y dirigidas a la Secretaría 

Económica Financiera de la Facultad de Derecho de la UNCUYO, solicitando 

concretamente la aclaración que se estime necesaria, lo que podrá hacerse hasta TRES 

(03) días hábiles antes de la fecha de presentación de ofertas. (hasta el 10 de octubre 

de 2023 inclusive).  

 

ARTÍCULO 5: Cotización  

La cotización se realizará en DOLARES ESTADOUNIDENSES con IVA incluido (e 

indicando la alícuota correspondiente a cada renglón), debiendo el oferente proponer 

cotizaciones por todos los renglones de la Planilla de Cotización y por las cantidades 

solicitadas (no se aceptará cotización parcial). Los precios cotizados -unitarios y totales- 

para los bienes y/o servicios de referencia, serán DDP (Delivery Duty Paid), deberán 

contemplar los gastos de formularios, alistamientos, acarreo, flete, seguro de transporte 

y descarga en el lugar de entrega, así como todo otro costo o gasto necesario para el 

acabado cumplimiento del contrato resultante del presente Procedimiento de Selección. 

No se reconocerá bajo ningún concepto, costos y/o gastos adicionales a los ofertados 

originalmente. Será obligatorio por parte de los oferentes, mencionar la marca y modelo 

de los productos que oferta. Debiendo ser los mismos, nuevos, sin uso y de primera 

calidad. Las propuestas recibidas en otras monedas diferentes a la establecida en el 

primer párrafo, no serán tenidas en cuenta. Serán consideradas de valor nulo y a todos 

los efectos se considerará como si el oferente no hubiera presentado oferta económica.  

 

ARTÍCULO 6: Presentación de Ofertas Alternativas y/o Variantes  

Se aceptarán, según lo establecido en ARTÍCULOS Nº 56 y 57 del ANEXO del Decreto 

Nº 1030/2016. El oferente deberá identificar claramente a que oferta (Básica, 

Alternativa o Variante) corresponden sus cotizaciones. A los fines de la evaluación de 

las ofertas se analizarán las alternativas y variantes propuestas si el oferente cumple 

con lo requerido en su propuesta básica.  

 

ARTÍCULO 7: Mantenimiento de Oferta  

La oferta presentada será mantenida por el plazo de TREINTA (30) días. A su 

vencimiento, esta se renovará automáticamente, salvo que el oferente manifestará en 

forma expresa su voluntad de no hacerlo, con una antelación mínima de diez (10) días 

corridos al vencimiento de cada plazo (ARTÍCULO Nº 54 del ANEXO del DECRETO 

1030/16).  

 

ARTÍCULO 8: Documentación a Presentar  

En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los oferentes 

deberán presentar:  

1. DATOS DE LA EMPRESA OFERENTE: Constancia de Inscripción en registro de 

Proveedores de la UNCUYO (Ver Artículo Nº 23 in. 5).  

2. OFERTA ECONÓMICA (Planilla de Cotización). (Ver Artículo Nº 23 in. 1).  

3. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Será del CINCO PORCIENTO (5%) del 

valor total de la oferta. En caso de cotizar con alternativas y/o variantes, la garantía se 

calculará sobre el mayor monto propuesto en cada uno de los renglones. Deberán 

tenerse en cuenta las siguientes situaciones:  
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1. Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad de PESOS DIEZ MILLONES 

($10.000.000,00.-) ó Cuando el monto de la garantía no supere la cantidad de PESOS 

QUINIENTOS MIL ($500.000,00.-), No será necesario presentar Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. (COMUNICACIÓN ONC N° 123/2019)  

2. Cuando el monto de la oferta supere la cantidad de PESOS DIEZ MILLONES 

($10.000.000,00.-) ó Cuando el monto de la garantía supere la cantidad de PESOS 

QUINIENTOS MIL ($500.000,00.-), Se deberá presentar Garantía de Mantenimiento de 

Oferta en alguna de las formas establecidas en CLÁUSULA 17º.  

3. Cuando el monto de la oferta supere la cantidad de PESOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES ($52.000.000,00.-) ó Cuando el monto de la garantía supere la cantidad de 

PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($2.600.000,00.-), No se podrá utilizar el 

Pagaré a la Vista como forma de Garantía de Mantenimiento de Oferta.  

4. CIRCULARES (en caso de corresponder): La totalidad de las circulares 

emitidas, pasarán a formar parte integrante de los Pliegos con su sola emisión. No se 

admitirán reclamos o acciones de índole alguna fundadas en errores u omisiones de 

información.  

5. CAUSALES DE INHABILIDAD: (Ver Artículo Nº 23 in. 6).  

6. JURISDICCIÓN: (Ver Artículo Nº 23 in. 7).  

7. MUESTRAS: La Comisión Evaluadora, a su criterio, podrá solicitar muestra de 

los bienes cotizados a efectos de evaluar la calidad. La no presentación de las mismas 

en tiempo y forma dará lugar a la desestimación de la oferta (ARTÍCULO Nº 66 del 

Decreto Reglamentario Nº 1030/2016).  

8. GARANTÍA TÉCNICA: Declaración por escrito de que todos los bienes y 

servicios cotizados y sus componentes se encuentran garantizados por un plazo mínimo 

de 12 meses contados a partir de la fecha de puesta en funcionamiento por personal 

técnico. Durante el período de garantía, se reemplazará o rapará sin cargo los equipos 

o partes que presenten defectos o fallas durante su correcta utilización por personal 

capacitado. La Garantía Técnica debe ser propuesta por el oferente 

(independientemente de la garantía de fábrica) y la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato deberá cubrir el mismo plazo.  

9. SERVICIO TÉCNICO: Declaración por escrito de que los bienes cotizados 

constan con servicio técnico.  

10. CAPACITACIÓN: Declaración por escrito de que el oferente proveerá 

capacitación para el personal de la Secretaría Académica y la Dirección TIC – Facultad 

de Derecho UNCUYO.  

11. REPRESENTACIÓN: El oferente deberá demostrar la vinculación con los 

fabricantes del exterior por medio de cartas de representación.  

12. Informe de diseño de los productos cotizados, con datos y características de 

los mismos al final de su vida útil. Con especial interés en tipo y cantidades de materiales 

que pudieran ser reciclables y tipo y cantidades de materiales que puedan encuadrarse 

como peligrosos según la ley 24051/1993. Y procedimientos que el fabricante establece 

para el almacenamiento temporal en condiciones de seguridad ambiental y para la 

gestión como residuos especiales.  

13. FOLLETERÍA: Los oferentes podrán incluir en la parte técnica de la propuesta 

una descripción o memoria descriptiva detallada de los bienes cotizados, que permitan 

una correcta evaluación.  

 

ARTÍCULO 9: Inscripción en el Registro de Proveedores de la UNCUYO.  

En caso de no poseer dicha inscripción, la misma deberá realizarse mediante la página  
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http://proveedores.uncu.edu.ar/. Todas aquellas empresas que se hayan inscripto en el  

registro con anterioridad al mes de septiembre de 2018 deberán realizar su inscripción 

nuevamente, atento haberse implementado un nuevo sistema web. Para consultas o 

por cualquier inconveniente en la carga de datos, podrán contactarse con la Dirección 

General de Contrataciones, teléfono: (0261) 413-5000 Interno 3136, email: 

proveedores@uncu.edu.ar. 

  

 

ARTÍCULO 10: Presentación de Ofertas  

Las ofertas serán presentadas en formato digital al correo: 

lp_sonido@derecho.uncu.edu.ar. Las mismas deberán ser enviadas dentro del plazo 

establecido en el presente pliego y deberán cumplir con las siguientes exigencias:  

1. La dirección de correo electrónico desde donde se envíe la oferta, deberá ser 

alguna de las registradas en la Base de Proveedores de la UNCUYO; de no encontrarse 

dado de alta como proveedor, o en caso de utilizar cualquier otra dirección alternativa, 

se considerará a esta como Dirección Electrónica Especial válida para cualquier 

notificación, e independientemente de las indicadas en el interior de la oferta.  

2. Las ofertas deberán consignar en el "ASUNTO" del mail: N° de Expediente. – 

Tipo y N° de Contratación – Razón Social – CUIT, para que inequívocamente sean 

consideradas como presentadas en tiempo y forma. (EXP: 21600/2023 - LPR Nº 

02/23 - XXXXX - XXXXXXXXXXXX)  

3. La oferta deberá estar contenida como anexo en formato PDF (EN UN SOLO 

ARCHIVO) no mayor a 20Mb, cifrado con contraseña de apertura (opcional). En el caso 

de las ofertas cifradas, podrán enviar la contraseña durante el plazo de Presentación de 

Ofertas y hasta la hora prevista de inicio del Acto de Apertura. En caso de haber 

presentado la oferta cifrada dentro de los plazos establecidos, y no habiendo recibido la 

Dirección de Compras, Contrataciones y Bienes Patrimoniales la contraseña en los plazos 

antes detallados, la oferta no será considerada como presentada en tiempo y forma.  

4. La presentación de las claves se podrá realizar mediante la utilización del 

correo electrónico (con las mismas exigencias que para la presentación de las ofertas 

en el ASUNTO del correo electrónico y dentro del plazo establecido), o en forma directa 

si algún representante del oferente se encuentra presente en el Acto de Apertura.  

5. En el caso de utilizar la opción prevista en el ARTÍCULO 17, INC. 3) como 

GMO, la misma deberá ser presentada conjuntamente (en el mismo mail) con el resto 

de la oferta. El archivo de la GMO deberá ser el original con firma digital para proceder 

a su verificación.  

6. Si por cualquier motivo el oferente, por error o decisión, enviara su oferta sin 

bloquear y dentro de los parámetros establecidos en el presente pliego, la misma será 

considerada como presentada en tiempo y forma, pero bajo su entera responsabilidad 

y sin derecho a formular reclamos de ningún tipo a la UNCUYO.  

7. Si así lo requiriera, la UNCUYO podrá solicitar la presentación física (papel) de 

la oferta, siendo causal de desestimación su incumplimiento.  

 

ARTÍCULO 11: Acto de Apertura  

Durante el Acto de Apertura no se revisará la documentación presentada, solo se 

consignarán los Datos del Oferente, Oferta Económica y Garantías. Una vez finalizado 

el Acto de Apertura, y a partir del día hábil siguiente, las ofertas serán publicadas por 

el plazo que corresponda. La Dirección de Compras, Contrataciones y Bienes  
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Patrimoniales de la Facultad comunicará oportunamente el link de acceso a los 

proveedores que hayan presentado ofertas.  

 

ARTÍCULO 12: Información Complementaria  

Las propuestas serán examinadas y evaluadas por una Comisión Evaluadora, designada 

por la Facultad de Derecho de la UNCUYO al efecto, que procederá al estudio de las 

propuestas y aconsejará la desestimación de aquellas que, por deficiencias insalvables, 

no permitan su comparación en condiciones de igualdad. La Comisión Evaluadora podrá 

requerir a los Oferentes, en cualquier momento y dentro de un plazo oportunamente 

notificado, la presentación de la documentación y/o información aclaratoria, 

complementaria y/o adicional que no implique la alteración de las propuestas 

presentadas ni quebrantamiento del principio de igualdad y, también, podrá intimar a 

la subsanación de errores u omisiones formales, que a criterio de la UNCUYO y conforme 

a la Normativa Vigente sean subsanables, debiendo el oferente presentarla a la dirección 

de correo electrónico de consulta, limitada a los puntos en cuestión y en el plazo que se 

le indique, siendo su incumplimiento causal de desestimación de la oferta. La UNCUYO 

se reserva el derecho de admitir aclaraciones que no hayan sido solicitadas. Los 

oferentes deberán contemplar la posibilidad de que la UNCUYO les solicite, de estimarlo 

conveniente, y durante el período de evaluación de las ofertas y/o de cumplimiento de 

contrato, pruebas, visitas a instalaciones y equipos, como así también responder a 

consultas sobre todo tipo de aclaraciones, detalles de ciertos antecedentes, etc., a 

efectos de constatar la capacidad operativa de la misma, sin que ello represente costo 

adicional alguno o causal de reclamo. El incumplimiento en tiempo y forma, ante el 

pedido de información complementaria, dará lugar a que la propuesta que haya 

incurrido en el mismo, sea excluida de entre las propuestas a evaluar, sin perjuicio de 

otras medidas que pudieren corresponder.  

 

ARTÍCULO 13: Criterios de Evaluación  

La UNCUYO se reserva el derecho de adjudicar o no los bienes y/o servicios cotizados, 

en función de lo que le resulte más conveniente a sus intereses (prestaciones, 

antecedentes, precio, etc.), pudiendo utilizar un único criterio o una combinación de 

ellos para tomar su decisión.  

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:  

1. Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos técnicos requeridos por el 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  

2. Las ofertas que se acepten técnicamente, serán analizadas desde el punto de 

vista formal y económico.  

3. Las ofertas que se consideren admisibles y que cumplan la totalidad de las 

especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto de seleccionar la más 

conveniente para la UNCUYO. La adjudicación se realizará en forma conjunta a un solo 

oferente, el cual, a su vez, podrá ser representante de más de un fabricante de los 

componentes que conforman el equipo.  

 

ARTÍCULO 14: Situación Fiscal  

De conformidad con lo establecido por la Resolución AFIP nº 4164/17, al momento de 

evaluación de las ofertas se verificará si el proveedor se encuentra habilitado desde el 

punto de vista fiscal para contratar con la Universidad Nacional de Cuyo mediante 

consulta a la base de datos habilitada en la página web de AFIP. En caso de verificarse  

 

Res. Nº 535 



 

-15- 

 

la existencia de deudas con el fisco nacional, se desestimará la oferta del proveedor. En 

el caso de que todos los proveedores participantes del llamado registraran deudas, se 

los intimará por única vez en cinco (5) días para regularizar su situación, efectuando 

una nueva consulta una vez vencido el plazo. En caso de persistir la misma situación, 

se declarará fracasado el llamado por falta de ofertas válidas. …” En aquellos casos en 

los que el sistema de consulta arrojare los resultados: “Error al consultar Deuda de 

Proveedor en AFIP No se pudo consultar el estado de deuda del proveedor con 

CUIT: 30715505998. El Proveedor para ese CUIT se encuentra sin inscripción 

en impuestos en AFIP” o "Error al consultar Deuda de Proveedor en AFIP No 

se pudo consultar el estado de deuda del proveedor con CUIT: 30707872000. 

CUIT pasiva por decreto 1299/98", se debe considerar que el contribuyente registra 

algún incumplimiento que le impide estar habilitado para contratar con el Estado”. 

(COMUNICACIÓN ONC N° 122/2019).  

Debe tenerse en cuenta que se encuentra derogado el certificado fiscal para contratar 

regulado por Resolución AFIP 1814/05.  

 

ARTÍCULO 15: Garantía de Impugnación  

El o los oferentes que presenten impugnación al dictamen de evaluación de ofertas, 

deberán en forma previa constituir garantía de impugnación por el 3% del monto de la 

oferta del renglón o de los renglones en cuyo favor se hubiera aconsejado adjudicar el 

contrato.  

 

ARTÍCULO 16: Garantía de cumplimiento de Contrato  

La Adjudicataria deberá presentar Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los 

cinco (05) días de notificada la Orden de Compra, por un monto equivalente al DIEZ 

PORCIENTO (10%) del valor de la misma. A los efectos de la devolución, la Adjudicataria 

deberá considerar que la Garantía de Cumplimiento de Contrato será mantenida 

también, por el plazo de Garantía Técnica y que un incumplimiento en las condiciones 

establecidas en ésta, será considerado como un incumplimiento en la ejecución de 

contrato.  

 

ARTÍCULO 17: Formas de Constitución de las Garantías  

En virtud de la estructura administrativa-contable de la UNCUYO, se podrán constituir 

garantías en las siguientes formas o mediante combinaciones de ellas, las que deberán 

estar nominada a nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO – CUIT: 30-

54666946-3, sita en Centro Universitario, Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza:  

1. En efectivo, mediante depósito en la cuenta bancaria: UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO CUIT 30- 54666946-3 - Cuenta corriente Banco Patagonia N° 060-

600003539-000 - CBU: 0340060900600003539000 - ALIAS: NECTAR.PERA.YESO - 

MAIL: tesorcuyo@uncu.edu.ar. Se debe enviar un mail a la dirección arriba indicada 

donde se debe adjuntar el comprobante del depósito bancario, los datos de proveedor 

y los datos de la convocatoria para la emisión de recibo oficial correspondiente para ser 

incluido en la propuesta (para este caso es necesario estar inscripto en el Registro de 

Proveedores de la UNCUYO).  

2. Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la UNCUYO, constituyéndose 

el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios 

de división y excusión, así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los 

términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación.  

 

Res. Nº 535 



 

-16- 

 

3. Con pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades 

aseguradoras habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 

NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante. Se podrán 

establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las entidades aseguradoras, 

con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. La jurisdicción o entidad 

contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la entidad 

aseguradora, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato 

la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. En 

este caso (cualquiera sea la garantía que esta póliza esté cubriendo) deberá presentarse 

el archivo original con firma digital para proceder a su verificación. De la misma manera, 

el asegurador deberá constituirse en deudor solidario, liso, llano, y principal pagador 

con expresa renuncia a los beneficios de excusión y división, así como al beneficio de 

interpelación judicial previa. Deberá incluirse también expresamente la aceptación de la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Provincia de Mendoza y la 

renuncia a cualquier otro que pudiera corresponderle.  

4. Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje 

que corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta, de 

cumplimiento de contrato o de impugnación, o bien el monto fijo que se hubiere 

establecido en el pliego, no supere la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS ($ 

2.600.000,00.-). Esta forma de garantía no es combinable con las restantes 

enumeradas en el presente artículo. Todas las garantías deberán cubrir el total 

cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma 

independiente para cada procedimiento de selección. En el caso de presentar garantías 

físicas (casos 2 y 4), el oferente/adjudicatario deberá contactarse con la Dirección 

General de Contrataciones a fin de dar cumplimiento a la presentación dentro de los 

plazos establecidos. El plazo para la presentación de Garantías Físicas, concluye con el 

Plazo de Presentación de Ofertas.  

 

ARTÍCULO 18: Moneda de la Garantía  

La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. 

Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en 

efectivo, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe 

se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía.  

A los fines de calcular los límites establecidos en el Artículo Nº 8, inc. 3, ap. 1) y 3), el 

oferente deberá proceder de la misma manera que la indicada en el párrafo anterior. Es 

decir, el oferente aplicará el tipo de cambio mencionado al monto de la oferta (o al 

monto de la garantía según corresponda) y verificará la obligatoriedad de la 

presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la posibilidad de utilización 

del Pagaré como forma de constitución de la misma.  

 

ARTÍCULO 19: Recepción y Aceptación de los bines y servicios adjudicados. 

Plazo y Lugar de Entrega  

Los bienes y servicios adjudicados deberán ser entregados/ejecutados dentro de los 

CIENTO VEINTE (120) días CORRIDOS desde la recepción de la Orden de Compra. El 

proveedor seleccionado deberá instalar el Equipamiento de Sonido en las Aulas de la 

Facultad de Derecho de la UNCUYO.  
 La conformidad definitiva (aceptación) de los bienes y servicios se dará dentro de los  
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diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de los mismos (ARTÍCULO Nº 48 del 

ANEXO de la Disposición Nº 62/16 de la ONC). (Comisión de Recepción).  

 

ARTÍCULO 20: Documentación Laboral  

La UNCUYO se reserva el derecho de exigir toda la información que estime necesaria 

previamente al inicio de los trabajos, la adjudicataria deberá presentar en la oficina que 

la UNCUYO determine:  

1. Personal en relación de dependencia (Presentar formulario F931 de AFIP, con 

nómina de personal a trabajar en el servicio).  

2. Presentar Certificado de cobertura con cláusula de no repetición a favor de la 

UNCUYO, en donde deberá estar incluido el personal que desarrollará las tareas.  

3. El personal deberá ingresar con calzado de seguridad y los elementos de 

protección personal necesarios para desarrollar la tarea, conforme legislación vigente.  

4. Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, la adjudicataria se encuentra 

obligada al cumplimiento de la normativa relacionada. (Ley de contrato de trabajo 

20.744, Ley de riesgos del trabajo 24.557, Ley de higiene y seguridad 19.587, Dto. 

351/79, Dto. 911/79, Res. 299/11  

 

ARTÍCULO 21: Condición de Pago General  

El pago será por adelantado, para lo cual, la adjudicataria deberá presentar Póliza de 

Seguro de Caución en concepto de CONTRAGARANTÍA por el monto a recibir (ver 

ARTÍCULO 17). 

El pago, se realizará en DÓLARES ESTADOUNIDENSES. Tener en cuenta, a los efectos 

de la facturación, que se encuentra vigente la Resolución General 2853/10 y sus 

modificatorias de la AFIP (Factura Electrónica).  

 

ARTÍCULO 22: Sanciones y Penalidades  

Se aplicará el Régimen Disciplinario establecido en el Decreto Delegado Nº 1023/2001 

y Decreto Reglamentario Nº 1030/2016. La Autoridad Administrativa con competencia 

para la aplicación de sanciones y penalidades que correspondan a los oferentes, 

adjudicatarios o cocontratantes, será la Secretaría Económica Financiera de la Facultad 

de Derecho de la UNCUYO.  

 

ARTÍCULO 23: Consideraciones Generales  

1. La oferta económica deberá ser redactada en idioma nacional, estar firmada 

digitalmente por el oferente o su representante legal (firma y sello con aclaración y 

DNI). En caso de no poseer los medios necesarios para realizar la firma digital de la 

propuesta, se deberá proceder a la firma manual de la misma y su posterior escaneado.  

2. Se entenderá que todo aquello que por error, omisión o desconocimiento no 

haya sido mencionado o solicitado en estos Pliegos -y que haga al correcto 

funcionamiento del servicio en las calidades requeridas-deberá tenerse como 

mencionado y el Adjudicatario procederá a su provisión.  

3. Toda la documentación presentada en la oferta tendrá carácter de Declaración 

Jurada y cualquier omisión y/o falsedad de los datos aportados que se comprobare podrá 

importar, a juicio de la UNCUYO, el rechazo de la oferta o rescisión del contrato en 

cualquier estado en que se encuentre.  

4. En el marco de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 26/2020-CS, toda 

comunicación que la Dirección General de Contrataciones curse mediante el domicilio  
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electrónico (e-mail), tendrá carácter de notificación fehaciente sin necesidad de 

confirmación de recepción por parte del destinatario. Los plazos procedimentales 

estipulados en los Pliegos de Bases Condiciones Particulares, tendrán vigencia a partir 

del día hábil inmediato siguiente a la fecha de envío.  

5. La sola presentación de la oferta significará de parte del Oferente el pleno 

conocimiento y aceptación de todas y cada una de las condiciones, cláusulas, 

especificaciones, aclaraciones, consultas y normas que rigen la presente contratación. 

Cualquier modificación, sustitución, alteración o condiciones que consignen los oferentes 

en la formulación de sus cotizaciones que estén en pugna con las cláusulas establecidas 

en el presente pliego, serán de ningún valor ni efecto, de acuerdo con lo establecido en 

el ARTÍCULO 52 del ANEXO del Decreto Reglamentario Nº 1030/2016.  

6. La sola presentación de la oferta significará de parte del Oferente, la 

DECLARACIÓN BAJO FE DE JURAMENTO que los datos de la empresa obrantes en el 

Registro de Proveedores de la UNCUYO se encuentran actualizados y que existe 

documentación incorporada al Registro que acredita la representación de quienes 

suscriben la oferta económica.  

7. La sola presentación de la oferta significará de parte del Oferente, la 

DECLARACIÓN BAJO FE DE JURAMENTO que se encuentra habilitado para contratar con 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, en 

razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Delegado Nº 1023/2001 

y que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los 

incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo.  

8. La sola presentación de la oferta significará de parte del Oferente, la 

DECLARACIÓN BAJO FE DE JURAMENTO que se somete, en caso de controversias, a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Provincia de Mendoza, con 

renuncia a cualquier otro fuero y jurisdicción que pudiera corresponder. Asimismo, 

DECLARA BAJO FE DE JURAMENTO que no mantiene juicios contra el ESTADO NACIONAL 

y/o la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, o sus entidades descentralizadas (caso 

contrario, mencionar los mismos con carátula, número de expediente, juzgado y 

secretaría).  

9. La sola presentación de la oferta significará de parte del Oferente, la 

DECLARACIÓN BAJO FE DE JURAMENTO que no se encuentra incluido en la Base de 

Datos del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Re.DA.M.).  

10. La sola presentación de la oferta significará de parte del Oferente, la 

DECLARACIÓN BAJO FE DE JURAMENTO que no se encuentra incluido en el Registro 

Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL).  

11. La UNCUYO adopta el enfoque sostenible en los procesos de compras y 

contrataciones. Entendiendo como Compras Públicas Sostenibles (CPS) al proceso 

mediante el cual las organizaciones públicas pueden satisfacer sus necesidades de 

bienes, servicios, trabajos e insumos considerando el principio de valor por dinero, 

donde no solo se incluye el precio, sino también la calidad, condiciones y funcionalidad 

de los productos a adquirir. Considerando los efectos ambientales que el uso y la 

disposición final del bien genera a lo largo de todo el ciclo de vida, como así también los 

efectos sociales y económicos que produce la compra.  

12. El adjudicatario deberá contratar un Despachante de Aduana y asumir su 

costo. La UNCUYO pondrá a disposición del adjudicatario el certificado de exención 

impositiva correspondiente  (Ley 25613 - ROECYT - Registro de Organismos y Entidades 

Científicas y Tecnológicas) para la operación de importación.  
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13. Cuando la contratista preste servicios por medio de terceros, será 

responsable por todos los incumplimientos en que ellos incurran, como así también será 

responsable solidario de los daños y perjuicios que estos incumplimientos le causaren a 

la UNCUYO o a terceros.  

14. La documentación extranjera, cuyos originales, por su naturaleza, se hallen 

redactados en el idioma del país de origen, deberán ser acompañada de la 

correspondiente traducción al idioma español efectuada por Traductor Público Nacional 

matriculado, y a su vez, tal documentación deberá estar certificada por Escribano 

Público.  

15. La Orden de Compra resultante de la adjudicación, es el contrato del presente 

Procedimiento de Selección y como tal, se encuentra alcanzado por el sellado 

correspondiente. 

 16. La Adjudicación, la Orden de Compra y sus notificaciones dentro de los 

plazos estipulados en la normativa vigente y mientras la oferta del proveedor se 

encuentre vigente dejará el contrato perfeccionado sin que le sea posible al oferente 

desistir válidamente de su propuesta ni rechazar la Orden de Compra. 

 

Firma Oferente: ____________________________ 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 

1.-CONSOLAS 

 

1.1 - 8 (Ocho) Consolas pasivas analógicas de 4 canales con alimentación 

Phantom 

 

Tipos de alimentación: corriente eléctrica 

Con alimentación fantasma (phantom) que cumpla estándar internacional que 

define este modo de alimentación es el IEC 60268-15, derivado del original DIN 

45596. 

 

Nota:  la alimentación phantom, es una forma de proporcionar alimentación (corriente 

continua. El estándar internacional que define este modo de alimentación es el IEC 

60268-15, derivado del original DIN 45596. 

Cantidad de canales:  4  

Conectividad: Bluetooth 

 

1.2 - 1 (UNA) Consola pasivas analógicas de 6 canales con alimentación 

Phantom 

 

Tipos de alimentación: corriente eléctrica 

Con alimentación fantasma (phantom) que cumpla estándar internacional que 

define este modo de alimentación es el IEC 60268-15, derivado del original DIN 

45596. 

 

Nota:  la alimentación phantom, es una forma de proporcionar alimentación (corriente 

continua. El estándar internacional que define este modo de alimentación es el IEC 

60268-15, derivado del original DIN 45596. 

Cantidad de canales:  6 

Conectividad: Bluetooth 

 

1.3.- 1 (UNA) Consola pasivas analógicas de 12 canales con alimentación 

Phantom 

 

Tipo de consola: Analógica 

Tipos de alimentación: Corriente eléctrica 

Con alimentación fantasma (phantom) que cumpla estándar internacional que 

define este modo de alimentación es el IEC 60268-15, derivado del original DIN 

45596. 

Cantidad de canales: 12 

 

El material de la carcasa deberá ser de metal 

La consola ofrecida debe ser Con ecualizador 

La Respuesta en frecuencia debe ser de entre 20 Hz - 48 kHz 
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Deberá incluir todo tipo de accesorios como adaptadores si se requieren, kit de 

montaje, manuales y/o folletos técnicos 

 

 

 

2.-MICRÓFONO DE MANO DINÁMICO CARDIODE CON CABLE  

 

Tipo:  micrófono metal de mano dinámico cardiode con formato de mano con cable 

Conector/es de salida: XLR 

Frecuencia máxima: 15000Hz. 

Frecuencia mínima: 50Hz. 

Alta resolución 

Tipos de micrófono: Dinámico 

Sensibilidad:  hasta -52 dB 

Impedancia:  600 Ω 

 

2.1.- PIE DE BASE REDONDA CON BASE PESADA para micrófonos ítem 2 que 

sea REGULABLE en la altura 

Tipo de soporte: Recto 

Tipo de base: Redonda 

Material: Hierro 

Altura mínima - Altura máxima: 17 cm - 28 cm  

Es soporte de mesa: Sí 

 

3.- MICRÓFONOS CUELLO DE CISNE (Micrófono de Mesa) con base incluida 

Tipo: Condensador 

Directividad: direccional 

Patrón polar: cardioide 

BASES PARA MICRÓFONOS CUELLO DE GANSO INSTALADOS PARA AULA C Y E 

 

4.- MICRÓFONOS INALÁMBRICOS 

Nota Importante: como las aulas son contiguas, los micrófonos inalámbricos deberán 

funcionar a diferentes frecuencias, esto es para todo el grupo de micrófonos 

inalámbricos que se adquieran para toda la facultad, tanto los de planta alta como los 

de planta baja. 

 

Especificaciones técnicas de Micrófonos Inalámbricos 

Micrófonos con BANDA UHF 

FRECUENCIA DE TRABAJO: 558-570 MHz 

Con receptor Diversificado (dos antenas) con salida XLR o/y 1/4´´ 

Que pueda manejar altos niveles de volumen sin distorsión. 

2 (dos) transmisores de mano por receptor 

Selector de canales manual para la frecuencia de trabajo, mínimo 10 canales 

 

5.-CAJAS ACTIVAS 

Nota: todas las cajas activas a adquirir deben ser cotizadas con su soporte a la pared 

y colocación de los mismos, además del cableado balanceado a las consolas según 

corresponda el aula. 
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Cantidad de parlantes 2 

Formato del parlante: Caja 

Incluido el soporte a la pared 

Tipo de parlante: woofer, tweeter. 

Con conectividad bluetooth. 

Conector de entrada: RCA. 

Cantidad de parlantes: 2. 

Conectores de entrada: RCA 

Sonido 

Potencia de salida (RMS): 140 W 

Tipos de parlante: Woofer, Tweeter 

Tipos de filtros del parlante: Activo 

Respuesta mínima en frecuencia - Respuesta máxima en frecuencia: 40 Hz - 20 kHz 

Distorsión: 0.1 % 

 

 

OBSERVACIONES 

 

Para la actualización de la infraestructura de sonidos de las aulas se deberá tener en 

cuenta que: se adquirirán los equipos, se instalarán los mismos y se deberá realizar los 

cableados balanceados correspondientes conteniendo cables balanceados adecuados 

con fichas de conexión que correspondan como xlr (macho/hembra) para las tarimas de 

escenario de las aulas, para las cajas activas como para micrófonos. 

 

La tecnología de audio balanceado está diseñada para reducir el efecto del ruido 

ambiental en la calidad de la señal. Este diseño se compone de un cable adicional: 

dos conductores y una toma a tierra. Ambos conductores cancelan el ruido. Se solicita 

tenerlo en cuenta para reducir el efecto del ruido. 

 

Los cableados de las consolas a las cajas activas además de No ser balanceados, 

están conectados a los circuitos generales de energía e (iluminación, aires, etc.) por lo 

que al no tener el circuito aislado hace descarga en los diferentes equipos instalados 

por lo que se siente ruido de descarga (tipo chasquido). 

 

Todos los tendidos de cableados a las consolas deberán tener puesta a tierra en su 

conexión con la electricidad. Todas las cajas activas a adquirir nuevas deberán ser 

instaladas, y considerar los soportes necesarios para dejarlas instaladas, y cableadas. 
 

ANEXO II – PLANO DISTRIBUCIÓN AULAS Y PLANO ELECTRICO A DISPOSIÓN 

Entregados por la Dirección General de Obras del Rectorado, estos planos corresponden 

a la construcción del edificio, por lo tanto, no tienen en cuenta las modificaciones 

posteriores, que pudieran haber existido, debiendo tenerse en cuenta esta consideración 

al momento de la visita. 

Firma Oferente: ____________________________ 

 

Res. Nº 535 

 

 



 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023 

EXP 21600 /2023 - “S/COMPRA DE EQUIPOS DE SONIDO Y SERVICIO 

INTEGRAL CABLEADO E INSTALACIÓN” 

 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA 

Presentación 

Las ofertas completas se presentarán en formato digital y/o papel. 

El periodo de presentación es hasta el día 27 de FEBRERO de 2024 a las 11 hs:  

FORMATO PAPEL: MESA DE ENTRADAS PLANTA BAJA - FACULTAD DE DERECHO 

UNCUYO 

CENTRO UNIVERSITARIO - CIUDAD MENDOZA (CP. 5500) 

FORMATO DIGITAL lp_sonido@derecho.uncu.edu.ar 

  

• La cotización se realizará en DOLARES ESTADOUNIDENSES con IVA incluido 

(e indicando la alícuota correspondiente a cada renglón), debiendo el oferente proponer 

cotizaciones por todos los renglones de la Planilla de Cotización y por las cantidades 

solicitadas (no se aceptará cotización parcial). 

 

• Deberá adjuntar constancia de inscripción en AFIP y ATM. 

 

• Deberá, al momento de la adjudicación, estar inscripto en el Registro de 

Proveedores de la UNCUYO. Web: http://proveedores.uncu.edu.ar o 

contactándose con el Contador Tomás Arturo Figueroa al mail afigueroa@uncu.edu.ar 

 

 • Adjuntar PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICO TÉCNICO 

Y PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES FIRMADOS 

 

• PLAZO DE ENTREGA: Los bienes y servicios adjudicados deberán ser 

entregados/ejecutados dentro de los CIENTO VEINTE (120) días CORRIDOS desde 

la recepción de la Orden de Compra. El proveedor seleccionado deberá instalar los 

Equipos de Sonido en las Aulas de la Facultad de Derecho de la UNCUYO. 
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OPCIÓN DE PAGO:  

OPCIÓN A: QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS, a partir de la fecha de la recepción 

definitiva de los trabajos, o de la presentación de la factura correspondiente, la que 

sea última de estas dos opciones, por TRANSFERENCIA BANCARIA. 

OPCIÓN B: Pago anticipado del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%), del 

monto total adjudicado, una vez ingresada la contragarantía (Póliza de Seguro de 

Caución) por el mismo importe y en la misma moneda en que se hubiere hecho la 

oferta, dentro de los QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS de emitida la Orden de Compra. 

 El monto restante a los QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS, a partir de la fecha de 

presentación de la recepción definitiva de los equipos e instalación, o de la presentación 

de la factura correspondiente, la que sea última de estas dos opciones, por 

TRANSFERENCIA BANCARIA. 

 

Firma Oferente: ____________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023 

EXP 21600 /2023 - “S/COMPRA DE EQUIPOS DE SONIDO Y SERVICIO 

INTEGRAL CABLEADO E INSTALACIÓN” 

 

CERTIFICADO DE VISITA 

 

CERTIFICO que el señor: ..............................................................................., en 

representación de la Empresa:  .......................................................................... 

......., ha concurrido a la FACULTAD DE DERECHO de la UNCUYO y ha verificado el lugar 

en el que se realizará la prestación del servicio, para poder así establecer su Oferta, la 

que estará en un todo de acuerdo al PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PARTICULARES; PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y demás documentación de 

esta contratación.  

 

Mendoza, …….. de …………………………… de 202… 

 

     

       P/EMPRESA 

 

P/ FACULTAD DE DERECHO 

Firma: 

 

Firma: 

Aclaración: 

 

Aclaración: 

DNI: 

 

DNI: 
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María Laura FARFÁN BERTRÁN   Fernando PÉREZ LASALA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA   DECANO 

 


